
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00353 00 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a la señora EDIS ANDREA GOEZ GOEZ, demandante dentro 

del proceso de la referencia, para que en adelante haga las solicitudes 

de títulos en debida forma, con el fin de dar respuesta oportuna y eficaz 

a sus solicitudes. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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